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19792 RESOLUCIÓN de 24 de julio de 1998, de la Dirección General
de Relaciones con la Administración de Justicia, por la
que se emplaza a los interesados en el recurso contencio-
so-administrativo número 2.974/97-L.Z., interpuesto ante
la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
sede Sevilla.

Ante la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede Sevilla, doña María
Nieves Pérez Barroso ha interpuesto el recurso contencioso-administrativo
número 2.974/97-L.Z., contra desestimación presunta del escrito de 14
de mayo de 1997, sobre relación definitiva de aspirantes que superaron
las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Agentes de la Admi-
nistración de Justicia, convocadas por Resolución de 27 de julio de 1994.

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto emplazar a los
interesados en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 64 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
de 27 de diciembre de 1956, para que puedan comparecer ante la referida
Sala en el plazo de nueve días.

Madrid, 24 de julio de 1998.—El Director general, Juan Ignacio Zoido
Álvarez.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Medios Personales al Servicio de la Admi-
nistración de Justicia.

19793 RESOLUCIÓN de 24 de julio de 1998, de la Dirección General
de Relaciones con la Administración de Justicia, por la
que se emplaza a los interesados en el recurso contencio-
so-administrativo número 2/1916/98, interpuesto ante la
Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad
Valenciana.

Ante la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, don Fran-
cisco Luis Jiménez Fernández ha interpuesto el recurso contencioso-ad-
ministrativo número 2/1916/98, contra Resolución de 24 de marzo de 1993,
que hizo pública la relación de aspirantes que superaron las pruebas selec-
tivas para ingreso en el Cuerpo de Oficiales de la Administración de Jus-
ticia, turno libre, convocadas por Orden de 30 de agosto de 1991.

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto emplazar a los
interesados en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 64 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
de 27 de diciembre de 1956, para que puedan comparecer ante la referida
Sala en el plazo de nueve días.

Madrid, 24 de julio de 1998.—El Director general, Juan Ignacio Zoido
Álvarez.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Medios Personales al Servicio de la
Administración de Justicia.

MINISTERIO

DE ECONOMÍA Y HACIENDA

19794 ORDEN de 16 de julio de 1998 de autorización para operar
en el ramo de defensa jurídica a la entidad «La Estrella,
Sociedad Anónima de Seguros y Reaseguros».

La entidad «La Estrella, Sociedad Anónima de Seguros y Reaseguros»,
inscrita en el Registro Administrativo de Entidades Aseguradoras, previsto
en el artículo 74.1 de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación
y Supervisión de los Seguros Privados, ha presentado en la Dirección Gene-
ral de Seguros solicitud de autorización para operar en el ramo de defensa
jurídica, número 17 de la clasificación establecida en la disposición adi-

cional primera de la citada Ley de Ordenación y Supervisión de los Seguros
Privados.

De la documentación que se adjunta a la solicitud formulada se des-
prende que «La Estrella, Sociedad Anónima de Seguros y Reaseguros»,
ha dado cumplimiento a lo establecido en la legislación vigente.

En consecuencia, a propuesta de la Dirección General de Seguros, he
resuelto autorizar a la entidad «La Estrella, Sociedad Anónima de Seguros
y Reaseguros», para operar en el ramo de defensa jurídica, número 17
de la clasificación establecida en la disposición adicional primera de la
Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Segu-
ros Privados.

Contra la presente Orden podrá interponerse, en el plazo de dos meses,
contados a partir del día siguiente al de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado», previa comunicación a este Ministerio, recurso con-
tencioso-administrativo, según lo establecido en los artículos 37.1 y 58
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956, y en el artículo 110.3 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, de 26 de noviembre de 1992.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de julio de 1998.—P. D. (Orden de 29 de diciembre de 1986),

el Secretario de Estado de Economía, Cristóbal Montoro Romero.

Ilma. Sra. Directora general de Seguros.

19795 ORDEN de 16 de julio de 1998 de revocación a la entidad
«Euro-América Compañía de Seguros, Sociedad Anónima»
de la autorización administrativa para el ejercicio de la
actividad aseguradora privada y posterior inscripción en
el Registro Administrativo de Entidades Aseguradoras del
acuerdo de revocación.

La entidad «Euro-América Compañía de Seguros, Sociedad Anónima»,
se encuentra autorizada para operar en el ramo de enfermedad, exclu-
sivamente en los riesgos de asistencia sanitaria.

De las comprobaciones efectuadas, se desprende que se ha producido
la caducidad de la autorización administrativa, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 25.1.b) de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de
Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados.

En consecuencia, a propuesta de la Dirección General de Seguros, he
resuelto:

Primero.—Revocar a la entidad «Euro-América Compañía de Seguros,
Sociedad Anónima», la autorización administrativa para el ejercicio de
la actividad aseguradora privada.

Segundo.—Inscribir en el Registro Administrativo de Entidades Ase-
guradoras el acuerdo de revocación de la autorización administrativa para
el ejercicio de la actividad aseguradora privada a la entidad «Euro-América
Compañía de Seguros, Sociedad Anónima», según lo establecido en el ar-
tículo 30 de la Orden de 7 de septiembre de 1987.

Contra la Orden que antecede podrá interponerse, en el plazo de dos
meses, contados a partir del día siguiente al de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado», previa comunicación a este Ministerio, recurso con-
tencioso-administrativo, según lo establecido en los artículos 37.1 y 58
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de
27 de diciembre de 1956 y en el artículo 110.3 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común de 26 de noviembre de 1992.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de julio de 1998.—P. D. (Orden de 29 de diciembre de 1986),

el Secretario de Estado de Economía, Cristóbal Montoro Romero.

Ilma. Sra. Directora general de Seguros.

19796 ORDEN de 16 de julio de 1998 de autorización para operar
en el ramo de caución a la entidad «La Estrella, Sociedad
Anónima de Seguros y Reaseguros».

La entidad «La Estrella, Sociedad Anónima de Seguros y Reaseguros»,
inscrita en el Registro Administrativo de Entidades Aseguradoras, previsto
en el artículo 74.1 de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación
y Supervisión de los Seguros Privados, ha presentado en la Dirección Gene-
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ral de Seguros solicitud de autorización para operar en el ramo de caución,
número 15 de la clasificación establecida en la disposición adicional pri-
mera de la citada Ley de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados.

De la documentación que se adjunta a la solicitud formulada se des-
prende que «La Estrella, Sociedad Anónima de Seguros y Reaseguros»,
ha dado cumplimiento a lo establecido en la legislación vigente.

En consecuencia, a propuesta de la Dirección General de Seguros, he
resuelto autorizar a la entidad «La Estrella, Sociedad Anónima de Seguros
y Reaseguros», para operar en el ramo de caución, número 15 de la cla-
sificación establecida en la disposición adicional primera de la Ley 30/1995,
de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados.

Contra la presente Orden podrá interponerse, en el plazo de dos meses,
contados a partir del día siguiente al de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado», previa comunicación a este Ministerio, recurso con-
tencioso-administrativo, según lo establecido en los artículos 37.1 y 58
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956 y en el artículo 110.3 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, de 26 de noviembre de 1992.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de julio de 1998.—P. D. (Orden de 29 de diciembre de 1986),

el Secretario de Estado de Economía, Cristóbal Montoro Romero.

Ilma. Sra. Directora general de Seguros.

19797 ORDEN de 16 de julio de 1998 de autorización para operar
en el ramo de asistencia a la entidad «Mapfre, Mutualidad
de Seguros y Reaseguros a Prima Fija».

La entidad «Mapfre, Mutualidad de Seguros y Reaseguros a Prima Fija»,
inscrita en el Registro Administrativo de Entidades Aseguradoras, previsto
en el artículo 74.1 de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación
y Supervisión de los Seguros Privados, ha presentado en la Dirección Gene-
ral de Seguros solicitud de autorización administrativa para operar en
el ramo de asistencia, número 18 de los clasificados en la disposición
adicional primera de la citada Ley de Ordenación y Supervisión de los
Seguros Privados.

De la documentación que se adjunta a la solicitud formulada se des-
prende que «Mapfre, Mutualidad de Seguros y Reaseguros a Prima Fija»,
ha dado cumplimiento a lo establecido en la legislación vigente.

En consecuencia, a propuesta de la Dirección General de Seguros, he
resuelto autorizar a la entidad «Mapfre, Mutualidad de Seguros y Rea-
seguros a Prima Fija», para operar en el ramo de asistencia, número 18
de los clasificados en la disposición adicional primera de la Ley 30/1995,
de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados.

Contra la presente Orden podrá interponerse, en el plazo de dos meses,
contados a partir del día siguiente al de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado», previa comunicación a este Ministerio, recurso con-
tencioso-administrativo, según lo establecido en los artículos 37.1 y 58
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de
27 de diciembre de 1956, y en el artículo 110.3 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, de 26 de noviembre de 1992.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de julio de 1998.—P. D. (Orden de 29 de diciembre de 1986),

el Secretario de Estado de Economía, Cristóbal Montoro Romero.

Ilma. Sra. Directora general de Seguros.

19798 ORDEN de 16 de julio de 1998 de revocación a la entidad
«La Boreal Médica de Seguros, Sociedad Anónima», de la
autorización administrativa para operar en el ramo de
incendio y elementos naturales y posterior inscripción en
el Registro Administrativo de Entidades Aseguradoras del
acuerdo de revocación.

La entidad «La Boreal Médica de Seguros, Sociedad Anónima», se
encuentra autorizada para operar en los ramos de accidentes, enfermedad
(en lo que se refiere a los riesgos de asistencia sanitaria), incendio y ele-
mentos naturales, asistencia y decesos.

La entidad ha solicitado la revocación de la autorización administrativa
para operar en el ramo de incendio y elementos naturales, de acuerdo

con lo dispuesto en el artículo 25.1.a) de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre,
de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados.

En consecuencia, a propuesta de la Dirección General de Seguros, he
resuelto:

Primero.—Revocar a la entidad «La Boreal Médica de Seguros, Sociedad
Anónima», la autorización administrativa para operar en el ramo de incen-
dio y elementos naturales, conforme a lo previsto en el artículo 25.1.a)
de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de
los Seguros Privados.

Segundo.—Inscribir en el Registro Administrativo de Entidades Ase-
guradoras el acuerdo de revocación de la autorización administrativa a
la entidad «La Boreal Médica de Seguros, Sociedad Anónima», para el ejer-
cicio de la actividad aseguradora en el ramo de incendio y elementos
naturales.

Contra la presente Orden podrá interponerse, en el plazo de dos meses,
contados a partir del día siguiente al de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado», previa comunicación a este Ministerio, recurso con-
tencioso-administrativo, según lo establecido en los artículos 37.1 y 58
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956 y en el artículo 110.3 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, de 26 de noviembre de 1992.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de julio de 1998.—P. D. (Orden de 29 de diciembre de 1986),

el Secretario de Estado de Economía, Cristóbal Montoro Romero.

Ilma. Sra. Directora general de Seguros.

19799 ORDEN de 16 de julio de 1998 de revocación de la auto-
rización administrativa a la entidad «Segur Caixa, Socie-
dad Anónima de Seguros y Reaseguros», para ejercer la
actividad aseguradora privada en el ramo de vida y de
inscripción en el Registro Administrativo de Entidades Ase-
guradoras del acuerdo de revocación.

La entidad «Segur Caixa, Sociedad Anónima de Seguros y Reaseguros»,
inscrita en el Registro Administrativo de Entidades Aseguradoras previsto
en el artículo 74.1 de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación
y Supervisión de los Seguros Privados, ha presentado en la Dirección Gene-
ral de Seguros solicitud de revocación de la autorización administrativa
concedida para el ejercicio de la actividad aseguradora privada en el ramo
de vida, al amparo de lo dispuesto en el artículo 25.1.a) de la Ley 30/1995,
de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados.

En consecuencia, a propuesta de la Dirección General de Seguros, he
resuelto:

Primero.—Revocar la autorización administrativa concedida a la entidad
«Segur Caixa, Sociedad Anónima de Seguros y Reaseguros», para ejercer
la actividad aseguradora privada en el ramo de vida, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 25.1.a) de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre,
de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados.

Segundo.—Inscribir en el Registro Administrativo de Entidades Ase-
guradoras el acuerdo de revocación de la autorización administrativa para
operar en el ramo de vida, según lo establecido en el artículo 30 de la
Orden de 7 de septiembre de 1987 («Boletín Oficial del Estado» del 14).

Contra la presente Orden podrá interponerse, en el plazo de dos meses,
contados a partir del día siguiente al de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado», previa comunicación a este Ministerio, recurso con-
tencioso-administrativo, según lo establecido en los artículos 37.1 y 58
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956, y en el artículo 110.3 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, de 26 de noviembre de 1992.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de julio de 1998.—P. D. (Orden de 29 de diciembre de 1986),

el Secretario de Estado de Economía, Cristóbal Montoro Romero.

Ilma. Sra. Directora general de Seguros.


